
Obligaciones del empresario

••El empresario tiene el deber de El empresario tiene el deber de protegerproteger a los a los 

trabajadores frente a los riesgos laborales.trabajadores frente a los riesgos laborales.

••Incorporar la Incorporar la prevenciprevencióónn a todos los niveles a todos los niveles 

jerjeráárquicos, definiendo su responsabilidad.rquicos, definiendo su responsabilidad.

••Planificar la producciPlanificar la produccióón, n, integrandointegrando la prevencila prevencióón.n.

••Constituir una organizaciConstituir una organizacióón y n y dotarla de mediosdotarla de medios

para llevar a cabo las actividades preventivas.para llevar a cabo las actividades preventivas.

••Llevar a cabo un Llevar a cabo un plan de prevenciplan de prevencióónn, en funci, en funcióón de n de 

las caracterlas caracteríísticas de la empresa y de la evaluacisticas de la empresa y de la evaluacióón n 

de riesgos realizada. de riesgos realizada. 
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Obligaciones del empresario
•Garantizar la vigilancia médica periódica en función del 

riesgo laboral.

•Consultar y dar participación a los trabajadores, en todo lo 
que tenga relación con la salud laboral de los mismos.

• Informar y formar a los trabajadores en los riesgos generales 
y específicos existentes en la empresa, así como en la 
prevención de los mismos.

•En función de las características de la empresa, adoptar un 
plan de emergencia y primeros auxilios.

•Elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral, la 
documentación que indica la ley.

•En caso de riesgo grave e inminente, adoptar las medidas 
necesarias para que los trabajadores puedan interrumpir su 
actividad y abandonar, si fuera necesario, el lugar de trabajo
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Derechos del trabajador
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•• DerechoDerecho a equipos de trabajo y medios de a equipos de trabajo y medios de 
protecciproteccióón adecuadosn adecuados (Art. 17).(Art. 17).

•• DerechoDerecho de de informaciinformacióón, consulta y participacin, consulta y participacióónn
(Art. 12, 18, Cap.V: Art. 33 y sig.)(Art. 12, 18, Cap.V: Art. 33 y sig.)

•• DerechoDerecho a a formaciformacióónn (Art. 19).(Art. 19).

•• DerechoDerecho a a medidas de emergenciamedidas de emergencia en empresa (Art. en empresa (Art. 
20).20).

•• DerechoDerecho a interrumpir su actividad en caso de a interrumpir su actividad en caso de riesgoriesgo
grave o inminente (Art. 21)grave o inminente (Art. 21)

•• DerechoDerecho a que se a que se vigile la saludvigile la salud de los trabajadoresde los trabajadores
de forma peride forma perióódica (Art.. 22).dica (Art.. 22).



Obligaciones del trabajador

Prevención de Riesgos Laborales | Comercio Local

•• VelarVelar por su propia seguridad y salud y por la de por su propia seguridad y salud y por la de 
aquellas personas a las que puede afectar su aquellas personas a las que puede afectar su 
actividad profesionalactividad profesional

•• Usar Usar adecuadamenteadecuadamente mmááquinas, aparatos, quinas, aparatos, 
herramientas, sustancias peligrosas, equipos de herramientas, sustancias peligrosas, equipos de 
transporte o cualquier otro medio necesario para el transporte o cualquier otro medio necesario para el 
desarrollo de su actividad.desarrollo de su actividad.

•• Usar Usar correctamentecorrectamente los medios y equipos de los medios y equipos de 
protecciproteccióón.n.

•• NoNo poner poner fuerafuera dede funcionamientofuncionamiento los dispositivos los dispositivos 
de seguridad existentes.de seguridad existentes.
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•• InformarInformar inmediatamente de cualquier situaciinmediatamente de cualquier situacióón n 
que entraque entraññe riesgos para la seguridad y la salude riesgos para la seguridad y la salud

•• ContribuirContribuir al cumplimiento de las obligaciones al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas por la autoridad competente con el fin establecidas por la autoridad competente con el fin 
de proteger la seguridad y la salud de los de proteger la seguridad y la salud de los 
trabajadores en el trabajo.trabajadores en el trabajo.

•• CooperarCooperar con el empresario para garantizar unas con el empresario para garantizar unas 
condiciones de trabajo segurascondiciones de trabajo seguras

•• CumplirCumplir instrucciones adecuadas sobre riesgos y instrucciones adecuadas sobre riesgos y 
peligros antes de iniciar el desempepeligros antes de iniciar el desempeñño de un puesto o de un puesto 
de trabajo.de trabajo.


